
REPÚBLICA DE'CHILE
GOBIERNO ff-fTERfOR

INTENDENCIA
REGIÓN DE AttTOPAGÁSTA

MATV: Aprueba contrato que se indica,

0 f-\>
. _ „ _ . . . £í?5/

ANTOFAGASTA, - '

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 20,232, que aprueba e!
presupuesto para el ano 2008; Decreto Supremo N°683,de 1990 del Ministerio del
IníerioT que creó e] Consejo Nacional para e! Control de- Estupefacientes (CONACE),
Resolución Exenta N°363,.del 31 daagosto de 1992, medían te-la=cual se crea el CORECE
íl Región.; el Decreto Exento NC703 .deí'08 de junio de 2001, del Ministerio del Interior,,
en el que se faculta al Intendente Regional a dictar todo acto aprobatorio que sea
necesario para el adecuado funcionamiento de] CORECB.. Regional; Contrató- de
arrendamiento de fecha'21 de enero de 2008;-y la Resolución. Exenta N°520 de 1996 de la
ContTalqría General de ¡a República.

R E S U E L V O :

APRUÉBASE, el contrato de arrendamiento del
inmuebje: ubicado, en calíe 21 de Mayo 650 al 652 de «Aritofagasta. suscrito -con fecha 21
de enero de 2008,. entre (a. intendencia Región de Ant.ofagasíá y doña 'Yan.el Burgos
Viveros a contar dei 01 dé febrero de.2Q08.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE V ARCHÍVESE

FDO CRISTIAN RODRÍGUEZ- SALAS, ^tendente Región de Antofagasta,
MARCELO DÍAZ SANHUEZA, Abogado IhteVdencia Región de Antofagasta. Lo
que transcribo a Ud,,.para su conocimiento.

ÍARCELO DMZSAT^ÍUEZA
ABOGADO INTENDENCIA

REGIÓN DE AWTOÍTÁGAST.A
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DISTRIBUCIÓN:
D Depto,- Administración y Finanzas,
a .Aseso ría J urídi ca.
Q Dona Yanel Burgos Viveros
P, Conace H .Región.
D Oficina de partes.


